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Núm» 59»

Se suscribe á este Periódico que saldos 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no SQ 
recibirán.

MUTIN OFICIAL BE VALLADOLID,
del Jueves 17 de mitayo de 1835.
..  —».TO»»yWMiS! '» ^•a^ g>o» » ««W—"”-~”' ~

ARTICULO DE OFICIO.
l■llll— no ge— "■■

Ley concediendo á los individuos de la quinta actual que sean destinados 
á servir en los ejércitos de Ultramar dos años de rebaja en el tiempo 

de su empeño.

Ministe7'io de la Guen'a.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo unico. Se conceden a los individuos 
de la quinta actual que sean destinados á servir en 
los ejércitos de Ultramar dos años de rebaja en el 
tiempo de su empeño.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 1855.=YO 
LA REINA.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Real orden resolviendo que los Regentes de primera clase de la facultad 
de Filosofía, puedan cambiar aquel título por el de Doctor.

Ministerio de Gracia y Justicia,

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de varias 
solicitudes de Fiegentes en las diversas secciones de 
la facultad de filosofía y asignaturas de segunda 
enseñanza, pidiendo que se les coloque en las cá
tedras vacantes como se hizo con algunos de su 
clase en 1846, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Junio del mismo año; y S. M., oido 

el Real Consejo de Instrucción pública, y conside
rando que aquella disposición está derogada por el 
plan de estudios vigente que determina la manera 
de entrar y ascender en el profesorado público, se 
ha servido resolver que no há lugar á lo que pre
tenden los exponentes ; pero á fin de que obtengan 
justa compensación los Regentes de primera clase, 
cuyo grado tiene grande analogía con el de doctor, 
es la voluntad de S. M. que puedan cambiar aquel 
título por este, consignando en la Depositaría de 
cualquiera Universidad del reino la cantidad seña
lada en el art. 323 del reglamento, deducida la 
que hubieren satisfecho por el título de Regente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid 24 de Abril de 1855.=Aguirre.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

El Alcalde constitucional de Trigueros ha dado 
parte á mi Autoridad de que Florencio Gutiérrez, 
natural de aquella villa, ha desaparecido de la 
compañía de su padre, sin saberse su paradero. En 
su consecuencia encargo á los Alcaldes constitucio
nales de esta provincia. Guardia Civil y Comisario 
de Vigilancia, procuren la captura de dicho sugeto, 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de 
conseguiría le remitirán á disposición de la Aulo- 
ridad municipal de Trigueros que le reclama. Va
lladolid 15 de Mayo de 1855.=::Manuel Gusano.

Señas del Florencio Gutierrez. Edad 15 años, 
estatura 4 pies y medio, color bueno, ojos azules, 
pelo castaño, cara ancha: viste pantalón pardo, 
chaleco id., un elástico de lana, zapatos gordos, 
gorra de pellejo negra.
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ANUNCIOS OFICIALES.

■adfun¿anuen¿o consíiiucional de Porídlo.

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa por la Excma. 
Diputación provincial para la construcción de nueva planta 
de un Cementerio en la inmediación de là población, pro
yectado por el Maestro de Obras y Director de Caminos 
vecinales de la provincia D. Felipe Tablares y Maldonado, 
presupuestado en 8,100 rs., bajo las condiciones facultali- 
vas y económicas que estarán de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación; tiene acordado celebrar su 
único remate en el día 13 de Junio próximo á las once 
de su mañana en las Salas Consistoriales de esta villa. 
Portillo 11 de Mayo de 1855.“El Presidente, Baldo
mero Pasalodos.—Policarpo Pasalodos, Secretario.

^yun¿amien¿3 constitucional de Siete Iglesias,

Para que esta Corporación y Junta pericial pueda 
proceder con el debido acierto á la rectificación del ami- 
Jlaramiento de riqueza de este término jurisdiccional y sus 
anejos los Evanes, que ha de servir de base para la der
rama individual de la Contribución del año próximo de 
1856, se invita á todos los propietarios y colonos de este 
distrito para que en el Improrogable término de quince 
«lias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, presenten en la Secretaría de dicha Cor
poración las relaciones en los términos prevenidos por la 
ley: y de no verificado les parará el perjuicio que haya 
Jugar, Siete Iglesias 10 de Mayo de 1855, —El Alcaide, 
Ulpiano Zorita.“Bernardo Lucas, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Cigales.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Pobladura de Soliedra.
San Martin de Valvení

y Granja de Quiñones.

ZPcaldía constitucioual de Paldunguillo.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Val
dunquillo con la dotación de 1,500 rs. anuales pagados 
por el mismo de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes,Trancas 
de porte, al Presidente de dicho Ayuntamiento. Valdun
quillo 10 de Mayo de 1855.=:Bernardo Casado.

’Ayuntamiento constitucional de Montealegre,

En vista de no haberse presentado aspirante á la plaza 
de Médico-Ctrujano de esta villa, el vecindario ha acor
dado se anuncie nuevamente con la dotación de 8,000 rs., 
2,000 pagados de los fondos de Propios y 6,000 por los 
vecinos, cobrados por el Ayuntamiento por trimestres, 
siendo de cuenta del Profesor poner Barbero y Sangrador; 
tiene además 10 rs. por los partos de primeriza y 8 por 
los demás. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 

de porte, á la Secretaria de este Ayuntamiento antes del 
flia 10 de ,lunio, en cuyo dia se proveerá dicha plaza. 
Montealegre là de Mayo de 1855.=EI Presidente, Li- 
borio Juarez.“Bernardo Diez, Secretario.

Juzgado de primera instancia de Cuellar.

Se halla acordada la prisión de Domingo de Pedro, 
vecino de la Fresneda, de esta jurisdicción, cuyas señas 
se insertan á continuación, en la causa seguida contra el 
mismo y consortes por desobediencia al Alcalde de su pue
blo y otros excesos: y habiendo desaparecido de dicho 
lugar, é ignorándose ‘su paradero, á V. S. atentamente 
luego se sirva dar las órdenes oportunas que su acreditada 
ilustración y celo les sugiera parada busca, captura y sg- 
gura trashacion á este Juzgado á la mayor brevedad del 
Domingo de Pedro, no omitiendo el anuncio al efecto en 
el Boletín oficial de esa provincia, dignándose remitir á 
este Juzgado un egemplar del número en que tenga lu
gar la inserción á los fines conducentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cuellar 11 de Mayo 
de 18o5. "Juan Manuel Gómez.”Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

Senas del fugado. Estatura corta en estremo, pintado 
de vuuelas, de 55 anos, vista baja y cuando habla la le- 
v>mta hácia arriba, por lo que tiene el apodo de mira cielos: 
vestido de calzón corto, chaqueta y chaleco, lodo de paño 
pardo, con borceguíes bastante estropeados.

Juzgado de primera instancia de Avila.

El Alcalde de Maello ha dado parte á este Juzgado de 
que en la noche de 2 del actual han faltado á Francisco 
Sastre, de aquella vecindad, dos caballerías de su perte
nencia,cuyas señas se ponen á continuación; y en su con
secuencia encargo á los Señores Alcaldes y demas depen
dientes practiquen las diligencias necesarias para conseguír 
la captura de Jos criminales en cuyo poder se hallen las 
caballerías, si fuesen habidas, y las remitan con toda se
gundad á este Juzgado. Avila 11 de Mayo de 1855.“ 
Julián Martínez Yanguas.

Senas de las caballerías robadas. Un macho pelo cas
taño claro, bociblanco, de edad de 6 años, 7 cuartas de 
alzada, un poco gafo de las manos, rozado del pescuezo, 
eíeclo de la collera.

Una ínula pelo castaño oscuro, edad de 7 años, de 
alzada 7 cuartas, rozada en el pescuezo, efecto de la co- 
lleia, con espundias en los párpados de los ojos, lleva una 
albarda roja, un berrendo y una manta encarnada de 
caballerías.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo A3 de Mayo de ISJJ,

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
26 imposiciones, de las cuales una es de 
nuevo imponente, la cantidad de. .. . 4,107..

Se ha devuelto á petición de 4 interesados. 1,077.. j

Por el Director de Semana 

. Mariano Barrasa Diez.
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MONTE DE PIEDAD-

En todo el mes de Abril de 1855 se lia 
facilitado por dicho establecimiento en 45 
operaciones sobre empeños de alhajas y 
negociaciones de letras la cantidad de. . . 77,522.. 

Han ingiiísado por 54 desempeños’de alhajas 
y vencimiento de letras   68,020..

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
B.eglamcnto se avisa á los dueños de lafe alhajas empeña
das durante el mes de Mayo del año de 1854 acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
bacerlo así, ó empeñándolas de nuevo, pagando los inte
reses, se pondrán en venta de almoneda.

EI Director, 

Manuel Lopea Gómez.
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PARTE NO OFICIAL,

AgricnUoira»

PRADOS ARTIFICIALES.

(Conclusion.) Véanse los Boletines números 51 y 52.

3 .® Asociación de las leguminosas.—Aunque las plantas le
guminosas para forragear no so asocien por lo común á otras 
de especies ó género diferentes, sin embargo, hay una ten
dencia en el dia ti producir una reacción contrit el uso general. 
Esta asociación de dos ó de mayor número de plantas no quita 
á la cosecha su carácter de prado artificial. Muchos agrónomos, 
fundándose en probabilidades é incompatibilidades puramente 
especulativas y teóricas, no aprueban las mezclas de esta na
turaleza; pero siempre que un hecho es constante debe de
jarse á un lado la teoría que reprueba un buen método, y se
guir el camino trazado por la experiencia. .

4 .° Formación y sostenimiento de un prado artificial legu
minoso. =Cuando Tull imaginó en Inglaterra su nuevo sistema 
de cultivo en surcos, propuso sembrar del mismo modo los pra
dos artificiales; esto es, en líneas ó surcos paralelos, entre los 
que se podia, durante los primeros años, binar y escardar con 
el mayor cuidado. Esta práctica se ha modificado por sus sec
tarios, y caminando de modificaciones en modificaciones, han 
llegado á aconsejar la trasplantación. Según lonnos , se elige 
un terreno adecuado para criadero del número suficiente de 
plantas destinadas á la trasplantación. Este terreno, antes del 
invierno, se debo abonar, beneficiar y escardar perfectamente.,

Se sembrará á primeros de Abril para trasplantar, por 
ejemplo, la alfalfa en el mes de Agosto siguiente. La tierra 
destinada para prado, y por lo tanto para recibir los'pies de 
alfalfa, deberá estar recien preparada. La planta sacada , mon
dada y limpié! se mete en seguida en agua , y se traslada ó con
duce al campo en que debe crecer. Entonces se forman surcos 
ycaballetes á la distancia de unos dos pies entre sí, y se plantan 
á un pie una planta de otra. Concluida la operación so da un 
riego, y despues se van escardando las malas yerbas que pue
dan salir. Sin admitir ni aconsejar tal método para formar un 
prado artificial, á pesar de cuantos elogios le dieron los in
gleses, y que algunos franceses trataron de imitar, tales como 
Coyé, entre otros, no puedo menos de conocerse que deben 
quedar,espacios muy grandes sin plantas, prescindiendo de las
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quo no prendan y se pierdan. Es preferible la siembra de asien
to, no debiendo adoptarse el trasplanto mas que para poblar 
los trechos vacíos, ya entresacando de los puntos muy espesos, 
ya de un pedazo que se conserve con este objeto.

Los prados leguminosos de larga duración podían pasarse en 
rigor sin abonar si el terreno estuviera en la época de la siem
bra suficientemente rico. Sin embargo, aun en esta hipótesis, 
el uso prudente y juicioso de algún excitante aumenta el abono 
y prolonga la existencia del prado. Figura en primer lugar, 
entre los excitantes que mas especialmente convienen á las le
guminosas para forraje , el yeso, ya crudos ya cocido , ya bajo 
la forma que se quiera, con tal que esté reducido á polvo: 
sucede lo mismo con las cenizas. El estiércol repodrido es un 
abono muy útil, pues dan ambos á los prados artificiales gran 
desarrollo de vejetacion.

Deben quitarse las piedras desde el primer año, sea cual
quiera su forma y la opinion que sobre su permanencia se tenga, 
pues estorban muchísimo al tiempo de segar. Se ha aconsejado 
para evitar este gasto pasar el rodillo de piedra y enterrarías; 
mas esto es solo paliar el mal, no remediarle, en razón de que 
tarde ó temprano, los instrumentos que se empleen para la siega 
las han de volver á sacar á la superficie. Es preferible el que el 
cultivador las recoja y las saque del prado, si no le hacen falta 
para rellenar alguna zanja , barranco ó cosa semejante.

En todos tiempos se ha aconsejado escardar y remover un 
poco la tierra con el garabato , por lo que influye en los produc
tos y duración del prado, prescindiendo de su limpieza. Este 
beneficio , que conviene á todos los prados, y con mas especia
lidad á los artificiales, destruye las plantas pequeñas, que con
cluyen por apoderarse de la superficie si no hay constancia en 
evitarlo. Además, removiendo la costra de la tierra, se facilifa 
el que los influjos atmosféricos obren hasta en las raíces, lo
grando tambien arrancar las piedras que pudieran existir , reu
niéndolas con mas comodidad y sin nuevo gasto. El daño que 
pueden causar los pies de los. operarios es casi nulo: lo pri
mero porque el trabajo debe bacerse despues de la siega , y 
lo segundo porque la naturaleza procura siempre reparar sus 
pérdidas. La savia afluye con abundancia hácia los órganos 
ofendidos , y da á la vegetación nueva actividad.

5 .° Recolección de los prados artificiales leguminosos.—Es 
raro que las leguminosas se entreguen para pasto de los ga
nados , pues ademas de lo que los animales estropeen por sus pi
sadas , suelen perderse bastantes cabezas en consecuencia de las 
indigestiones gaseosas ó meteorizaciones que les atacan.

La siega de los prados de esta especie se funda en prin
cipios algo diferentes a la que debe adoptarse en los prados 
naturales. Los tallos se colocaran por los segadores lo mas si— 
métricamente que sea posible; el corto será rastrero, y los 
cortes quedarán bien colocados sobro ¡os surcos. La yerba se 
manoseará lo menos que se pueda; y cuando haya precision de 
removería y darla vuelta , se variará muy poco ó nada la dis
posición regular de los tallos. Cuando se crea estar medio seca 
se harán manojos ó gabillas pequeñas. Luego se irán volvien
do sin daries sacudidas ó movimientos fuertes. Estando los 
manojos suficientemente secos, se atarán con paja de centeno, 
juncos, soguillas &c., según baya proportion y sea mas eco
nómico. De este modo pierde la yerba muy pocas hojas que es la 
parte mas nutritiva. El cargo , conducción y colocación'en el he
rd ó ciña se hará tambien con cuidado , teniendo la mayor 
precaución al cargar y descargar, pues entonces es cuando so 
pierden mas hojas , mucho mas si el acarreo se hace durante 
¡a fuerza de! calor. Por esto es muy útil y económico hacerle por 
la mañana temprano ó á la cuida do la tarde, pues siendo
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las hojas muy bígrómetras , adquieren un poco de humedad, 
y con ella la fleubilidad y elasticidad suficientes para que no 
se desprendan y caigan a! menor choque.

Ninguna de las precauciones que se tomen para que las 
hojas queden unidas al tallo está demas. De todas las plan
tas, el pipirigallo y la alfalfa son las que en secándose sueltan 
con mas facilidad esta parte de su organización que tanto ansian 
los animales. Este se evita dejando los manojos un poco flo
jos, conforme se vayan atando despues de la siega; se ponen 
derechos de cuatro en cuatro , de modo que no toquen al suelo 
mas que por el pie ; asi les da el aire por todos lados y se se
can pronto , pues lo mas que tardan es cuatro ó cinco dias, 
sin que haya necesidad de tocarlos mas que para cargarlos. Por 
este método ó sistema , toda la hoja queda adherida al tallo. 
En el adoptado comúnmente , uno de los mayores males que 
pueden sobrevenir despues de la siega es la lluvia, mientras 
que en el que proponemos, y que le ha comprobado la es- 
periencia , es casi insignificante. Una lluvia procedente de una 
tempestad , ó sea un chaparrón , caerá por entre los manojos 
puestos de pié, sin que se altere la calidad de la yerba , por
que el agua no se detiene ; escurre por fuera. Estando la yer
ba tendida, el mas pequeño chubasco ocasiona grandes averías, 
y siempre , cuando menos , la pérdida de la hoja en las diver
sas operaciones que se necesitan luego para la desecación. Pa
sada la lluvia se deben recorrer los manojos , levantando y po
niendo derechos los que puedan haberse tendido , para que ten
gan con la tierra el menor contacto posible. Se tendrá el ma
yor cuidado para que no fermente al encerrar la yerba ó formar 
las ciñas.

La recolección de los prados artificiales es bastante emba
razosa, y reclama de parte del agricultor toda su vigilancia 
si ha de obtener á la vez calidad y cantidad. Conviene reser
var para grana el segundo corte do los prados artificiales le
guminosos, porque da mas semillas y mejores que el primero; 
porque en la época en que está el prado en disposición de dar
le el primer corte , suele no haber ya heno del año anterior, 
y hay precision de recurrir á la yerba verde; y porque si se 
deja madura , el primer corte difícilmente se secaría en la tier
ra , pues la alfalfa , por ejemplo , en la época en que se hace, 
brota y crece mucho , lo que evita madure y que so seque 
pronto.

Muchos son los modos como puede recogerse el heno: la 
adopción de uno ú otro método depende únicamente del esta
do de limpieza en que se encuentre el prado. Si carece de ma
las yerbas , se siega según el método común ; los que vengan 
detrás de los segadores recojen lo segado, hacen los mano
jos , los ponen derechos , separando los pies un poco, de 
modo que las cabezas se converjan ó reúnan en un centro 
común. El manojo toma entonces una figura cónica , las cabe
zas á la punta ,y los tallos separándose un poco forman la base. 
De este modo se secan pronto , teniendo cuidado do enderezar 
los que se caigan.

Si el prado comienza á decaer, si abundan las malas yerbas, 
la semilla no será pura sino se hace lo que acabamos do 
prescribir. En tal caso es preferible cortar con la hoz los tallos 
de las plantas de las que se quiere sacar la semilla, ó bien 
cogerías á mano con el mayor cuidado. Cuando están ya bien 
secas, se limpian y separan de sus hojas florales y demas con 
que pudieran estar mezcladas.

6.^ Epoca en q^íc conviene roturar un prado artific!aL=s:Es 
un hecho constante que la fertilidad do la tierra para la exis
tencia de un prado artificial está en razón directa del vigor y 
duración de este prado; pero para esto es necesario que no 
le hayan invadido las malas yerbas que apocan y arruinan la 
tierra , al mismo tiempo que depositan un número incalcula
ble de semillas malas, que serán por un tiempo indefinido la pla
ga del prado y del cultivador. Si para este hay pérdida real 
sometiendo al cultivo un prado que aun no ha degenerado, hay 
tambien pérdida efectiva esperando para roturarle á que haya 
llegado á su decrepitud. Las señales que indican ésta son fáci
les de conocer por cualquiera que esté habituado á examinar 
sus cultivos con el cuidado que se necesita y requiere.

La alfafa , por ejemplo , da tallos mas bajos , mas duros 
y menos suculentos; el cuello del tallo de la planta comienza á 
sobresalir de la tierra; se pone fibroso y casi leñoso; algu
nos espacios irregulares comienzan á perder mas ó menos com
pletamente la vegetación , y en ellos se presentan multitud de 
malas yerbas. Guando estas señales se observan , no debe per
derse el tiempo; se prepara nueva tierra para la siembra, pues 
seria imprudente roturar un prado antes de formar otro sobro 
bases sólidas por razones fáciles de conocer.

Segundo. Prados artificiales perennes no leguminosos.=En 
algunos países han intentado cultivar como prado artificial va
rias plantas tomadas de otras familias naturales fuera de las le
guminosas ; pero los ensayos que se han hecho no han corres
pondido en honor de la verdad a las intenciones de sus auto
res por mas que hayan procurado defenderlos y acreditarlos. 
Entre las plantas de esta especie se han citado el ballico , ave
na descollada , adelfilla, vellosa , cañuela etc. etc.; y como 
muy poca ó ninguna utilidad puede sacarse de ellas para prado 
artificial, pudiendo hacerse de las leguminosas, que reúnen el 
ser muy alimenticias y productivas , exigiendo los mismos gas
tos y cuidados, nos parece prudente no entrar en pormeno
res de una cosa de la que no se habia de sacar fruto ni partido 

alguno.
Una de las cosas mas esenciales en el cultivo de los prados 

artificiales es saber qué plantas son las que mejor pueden pros
perar y el mérito particular de cada una.=N. G.

Gaceta de Madrid.)
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Con superior licencia se saca á pública subasta la obra 
de reparación que se intenta bacer en la capilla naayor de 
la Iglesia de San Juan Bautista de la villa de Almaraz, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 28 del que rige y hora 
de las diez de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Sacristía de dicba Iglesia. 
Almaráz 12 de Mayo de 1855.^^El Señor Cura Ecónomo, 
Benito Perez.

El dia 28 de Mayo se venden en la debesa de Ta 
filada, provincia de Palencia, sesenta y seis bueyes doma
dos de todas edades. La persona que se quiera interesar 
en su compra, acuda para dicho dia que se le darán por 
los precios mas módicos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. ^.
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